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EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE RECURSOS NATURALES Y 

AMBIENTE

CONSIDERANDO: Que la persona humana es el fin supremo 

de la Sociedad y del Estado, consecuentemente, todos tenemos 

la obligación de respetarla y protegerla de tal manera que 

la Constitución de la República consagra el derecho a la 

protección de la salud de la población hondureña.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras a través de 

sus instancias con competencia en materia ambiental deviene 

en la obligación de ejercer Control y regular las actividades 

que generen alguna forma de contaminación que represente 

un riesgo para la salud humana y el ambiente. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Recursos, 

Naturales y Ambiente (MIAMBIENTE+), es responsable de 

impulsar el desarrollo sostenible de Honduras  mediante la 

formulación, coordinación, ejecución y evaluación de políticas 

públicas orientadas a lograr la preservación de los recursos 

naturales y la conservación del ambiente, que contribuyan 

al  mejoramiento de  la  calidad  de vida  de  sus  habitantes, 

con un  accionar enmarcado  en los  valores  de honestidad, 

responsabilidad, compromiso, eficiencia y transparencia.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

36, numerales 8 y 19 de la Ley General de la Administración 

Pública, son atribuciones de los Secretarios de Estado, emitir 

los Acuerdos y Resoluciones en los asuntos de su competencia 

y aquellos que le delegue el Presidente de la República y 

cuidar de su ejecución. 

CONSIDERANDO: Que el COVID-19 fue declarado por 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo 

del corriente 2020, como una Pandemia que ha contagiado 

a más de 114 países de todos los continentes, reportando 

en Honduras un número de casos confirmados de 5,202 y 

fallecidos 212, por lo que se hace necesario que se tomen las 

medidas pertinentes, a fin de contener la propagación de este 

virus en el resto de la población hondureña.
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CONSIDERANDO: Que la generación y manejo de los 

residuos sólidos durante la pandemia COVID-19 es de suma 

importancia en el tema de salud, debido a su fácil transmisión 

y su permanencia sobre objetos y superficies, los cuales son 

considerados como factores de riesgo para la población, 

debido al contacto directo con los mismos. 

CONSIDERANDO: Que la gestión adecuada de residuos 

sólidos, es un servicio que las ciudades necesitan para evitar 

focos de contaminación  y, ante el COVID-19, se vuelve crucial 

para manejar esta crisis de salud pública; pero sobretodo se 

necesita orientar a la población sobre el uso de las buenas 

prácticas de higiene a la para evitar propagación del virus.

CONSIDERANDO: Que es importante, que se establezcan 

lineamientos, para  el manejo adecuado de los residuos sólidos 

que se producen tanto en el hogar como en las actividades 

laborales en las organizaciones, y lugares de trabajo; así 

como para el desarrollo de las actividades de recuperación, 

aprovechamiento y adecuada deposición de los residuos 

sólidos durante el tiempo en el que se mantenga esta pandemia.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le otorgan los Artículos: 
Artículos 145, 245 numerales 11 y 29, 246, 247 y 248 de la 
Constitución de la República; 5, 7, 9, 28, 29 numeral 10), 30, 
33, 36, 116, 118 y 119 de la Ley General de la Administración 
Pública; 27 Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo; 1, 10, 66, de la Ley General 
del Ambiente; 5 párrafo primero y segundo del Reglamento 
de la Ley General del Ambiente

ACUERDA:

ARTICULO 1: Aprobar la “Guía de lineamientos para la 
higiene y manejo adecuado de los residuos sólidos en la 
emergencia COVID- 19”.

El presente documento está dirigido a gobiernos y autoridades 
locales, instituciones públicas, empresas privadas, proveedores 
de servicios de recolección de residuos municipales, 
establecimientos de salud y hogares con casos sospechosos 

y confirmados de COVID – 19.

22
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La presente guía ha sido elaborada por la Secretaría de 

Recursos Naturales y Ambiente de Honduras y revisada por 

una comisión de profesionales del Colegio de Ingenieros 

Ambientales de Honduras.

INTRODUCCIÓN 

El Gobierno Central, las Municipalidades, la empresa 

privada y la población en general deben considerar las 

prácticas de higiene, incluido el manejo adecuado de 

residuos sólidos como un aspecto de salud pública y que 

debe acentuarse en el marco de la pandemia del COVID-19 

para evitar posibles contagios a la población. Las medidas 

de gestión deben considerar todas las recomendaciones de 

higiene para prevenir el contagio y el manejo adecuado de 

los tipos de residuos, comunes y peligrosos.

No realizar prácticas de higiene, así como el manejo 

adecuado de estos residuos podría desencadenar un efecto 

de rebote con consecuencias graves a la salud y el medio 

ambiente.

Los lineamientos aquí presentados se enmarcan en la 

legislación nacional, en el Decreto Ejecutivo PCM 

No. 005 - 2020 sobre el estado de emergencia y en 

las recomendaciones realizadas por la Asociación de 

Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AIDIS), la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS/OMS) y la Asociación para 

Estudios de los Residuos Sólidos (ARS), para las áreas de 

higiene, bioseguridad y manejo de residuos sólidos.  

Estas recomendaciones están dirigidas a los equipos 

técnicos gubernamentales a nivel central y local, así como a 

los no gubernamentales y empresas privadas que requieren 

de medidas sanitarias y manejo de los residuos sólidos, 

generados a nivel domiciliar, institucional y empresarial a 

raíz de la pandemia COVID 19.
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JUSTIFICACIÓN 

El virus COVID 19 es altamente transmisible, una vez que 

circula en el medio local su tasa de infección es exponencial, 

el virus puede transmitirse a través de contactos directo 

e indirecto con una persona infectada o por las gotas 

de secreciones humanas (saliva, estornudos y tos) que 

contienen el virus, las cuales se depositan en la superficie 

de objetos, que se pueden tocar con la mano. El virus es 

transportado en la ropa y por las manos contaminadas 

principalmente puede pasar a la boca o la mucosa de la 

cavidad nasal o los ojos, introducirse al cuerpo y en horas, 

provocar una infección.  

 

Las personas portadoras del virus no muestran síntomas 

hasta periodos de 14 días después del contagio, la mayoría 

en un 80% no requieren hospitalización, 15% requieren 

de atención médica, el 5% aproximadamente requieren ser 

atendidos en unidades de cuidados intensivos en donde es 

fundamental un respirador mecánico y aproximadamente 

un 3% a 4% de todos los infectados pierden la vida. 

Los estudios muestran que el virus puede sobrevivir de 2 a 

8 horas en aluminio, en vidrio 4 días, papel de 4 a 5 días, 

plástico hasta 5 días, madera 2 días, ropa 8 horas. Todas 

estas superficies se convierten en medios de transmisión y 

al entrar en contacto con estas las personas se contagian. 

En consecuencia, debemos cerrar todas las puertas de 

entrada y salida del virus, de allí la importancia de tomar 

medidas de higiene, bioseguridad y de saneamiento como 

medidas para cortar la cadena de transmisión, de aquí 

surgen un sin número de recomendaciones para el manejo 

de residuos pues se debe prever posibilidades de contagios 

a través de éstos.

R E C O M E N D A C I O N E S  D E  H I G I E N E  Y 

BIOSEGURIDAD 

Estas medidas son las más importantes para poder cortar 

la cadena de transmisión del COVID 19, pues se trata 

de bloquear la salida del virus por la boca y nariz como 

principales puertas de salidas y evitar que mediante las 

manos contaminadas ingrese a nuestro cuerpo. 

1.1 HIGIENE DE MANOS 

El lavado de mano es la medida de mayor rango de 

protección y la más difundida hasta el momento, por lo 

que su práctica se espera permanezca en la población 

y que podremos modificar en el futuro la tendencia de 

muchas enfermedades transmisibles que utilizan el mismo 

mecanismo de transmisión. 

Por  tanto, se recomienda un lavado de manos de 40 a 60 

segundos mediante el uso del agua y jabón, siguiendo los 

pasos de enjuague y fricción de limpieza con abundante 

espuma por todos los dedos, palma, dorso y uñas, nos 

garantiza la higiene contra este tipo de virus y otros 

microrganismos causante de enfermedades. 

De allí que se debe señalar que el uso de alcohol gel u otro 

químico desinfectante no debe utilizarse de forma frecuente 

o en ambientes como en el hogar y más bien deberían de ser 

limitados a uso en lugares públicos o centros de atención 

de salud. 
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1.2 DISTANCIAMIENTO 

Se debe mantener un distanciamiento de separación de al 

menos 1,5 a 2 metros entre sí, para evitar que la eventual salida 

de gotitas de saliva o secreción de la persona infectada llegue 

a contagiar a otras personas. Se deben crear estrategias para el 

uso de lugares o áreas comunes, de reunión o concentración 

de personas.

Se deben evitar las aglomeraciones de personas en los transportes 

públicos, instituciones bancarias o administrativas, tiendas y 

supermercados, etc. Manteniendo siempre la distancia social 

indicada anteriormente. http://www.trabajo.gob.hn/protocolos-

de bioseguridad-en-los-centros-de-trabajo/

1.3 VESTIMENTA 

En la vivienda 

1.3.1 Realizar el lavado de manos continuamente, al salir o al 

entrar a su vivienda, con agua y jabón y/o desinfección con 

alcohol o gel desinfectante. 

1.3.2 Colocar el equipo de protección personal requerida 

(Zapato cerrado, camisa manga larga, lentes protectores, 

guantes o al menos mascarilla). Evitando tocarse la cara ya 

sea que tenga guantes o no.

1.3.3 Establecer diferentes accesos y rutas para la salida y la 

entrada a la vivienda.  Respetar esta medida de manera estricta. 

1.3.4 Al andar fuera de casa se debe evitar utilizar accesorios 

como relojes, pulseras, anillos, cadenas, aritos, etc. 

1.3.5 Al llegar de la calle, se deberá evitar el contacto con otras 

personas, retirar el calzado y realizar limpieza y desinfección 

en toda su superficie. La desinfección debe realizarse con 

una solución de agua con cloro de acuerdo al numeral 1.8. Al 

ingresar a la vivienda, preferiblemente debe entrar descalzo 

o usar otro calzado. 

1.3.6 Deberá retirar, desechar o desinfectar el equipo de 

protección personal que sea reutilizable, también retirar todos 

los objetos personales (celular, lentes, llaves, dinero) y realizar 

limpieza y desinfección en toda la superficie, utilizando de 

preferencia un paño con alcohol al 70%.

1.3.7 En el caso de que la mascarilla o los guantes sean 

reutilizables, debe de lavarse, desinfectarse y guardarse. 

1.3.8 Antes de entrar a la vivienda o en un área específica, se 

debe desvestir y colocar la ropa en un cesto (preferiblemente 

con tapa) o en su defecto en un bolsa para su posterior lavado 

y desinfección, procediendo a bañarse de inmediato lavándose 

también el cabello.  

1.3.9 Se debe evitar el contacto con cualquier persona o 

mascota, antes de seguir el procedimiento detallado en los 

incisos anteriores. 

En la organización o centro de trabajo 

1.3.10 Se debe seguir lo establecido en el Manual de Bioseguridad 

elaborado por la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social por 

motivo de Pandemia COVID-19, ver: http://www.trabajo.gob.

hn/protocolos-de-bioseguridad-en-los-centros-de-trabajo/

1.4 INGRESO DE INSUMOS 

1.4.1 Todo elemento que se ingrese a la vivienda (productos de 

las compras) debe desinfectarse previamente, ya sea lavándolo 

con agua y jabón o utilizando la solución de agua con cloro, 

incluyendo las bolsas de empaque, cuidando de no dañar su 

contenido. Luego de ello, lavarse o desinfectarse las manos 

como se indica en el numeral 1.1.

1.4.2 En el caso de la desinfección de verduras se debe utilizar 

una solución de agua con cloro (20 gotas de cloro por litro de 

agua), dejándola reposar por un tiempo prudencial.

http://www.trabajo.gob.hn/protocolos-de%20bioseguridad-en-los-centros-de-trabajo/
http://www.trabajo.gob.hn/protocolos-de%20bioseguridad-en-los-centros-de-trabajo/
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1.5 USO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL 

O DE BIOSEGURIDAD

Toda persona que sale de su vivienda, que va a su lugar de 

trabajo o si está con proceso gripal o tos (dentro de su casa), 

debe usar en forma obligatoria cubrebocas o mascarillas, las 

cuales pueden ser quirúrgicas (simples) o de tela con filtro 

especial. En el caso de las mascarillas quirúrgicas éstas deben 

descartarse diariamente y las de tela deben lavarse diariamente 

con agua, detergente o jabón, para volverlos a utilizar y 

desecharse finalmente después de varios usos.  

Cuidados en uso de mascarillas

Antes de ponerse una mascarilla, lávese las manos con un 

desinfectante a base de alcohol al 70% o con agua y jabón.

Cúbrase la boca y la nariz con la mascarilla y asegúrese de 

que quede ajustada sin que haya espacios entre su cara y la 
mascarilla.

Evite el exceso de barba en general, ya que puede retener 

secreciones y convertirse en fuente de proliferación del virus.

Evite tocar el frente de la mascarilla mientras la usa; si lo 

hace, lávese las manos antes y después con un desinfectante 

a base de alcohol o con agua y jabón.

Cámbiese de mascarilla tan pronto como esté húmeda y no 

reutilice las mascarillas de un solo uso. 

Para quitarse la mascarilla: quítesela por detrás (no toque la 

parte delantera de la mascarilla); deseche inmediatamente en 

un recipiente cerrado; y lávese las manos con un desinfectante 

a base de alcohol o con agua y jabón. 

Como removerse la mascarilla

Es importante orientar y dar una inducción de como colocar 
y quitar las mascarillas, puesto que siempre deben lavarse 
las manos para colocar y después de quitarse la mascarilla y 
de acuerdo al tipo, éstos deben cortarse y descartarse en un 
recipiente separado y ser considerado infeccioso. 

Para el caso de las mascarillas o respiradores N95 / KN95, que 
pueden ser utilizados por los días que especifique el fabricante, 

doblarlo por la parte interior y guardarlo en una zona que esté 
limpia y desinfectada en el caso de uso en hogares en donde 
estén personas contagiadas. Luego de quitarse y guardarlo, 
lavarse las manos nuevamente. 
 
En el caso de los guantes, deben de seguirse las técnicas 
adecuadas para su colocación y retiro, descritas en las 
siguientes figuras.
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1.6 LAVADO DE ROPA 

Para el lavado de ropa se recomienda utilizar detergente que pueda 

hacer abundante espuma, por lo que en un proceso de lavado a 

máquina es suficiente para garantizar que la ropa queda libre del 

virus COVID 19, para lavados a mano y únicamente con jabón, 

se debe procurar generar abundante espuma.  

1.7 DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES 

Los estudios muestran que el virus puede sobrevivir de 2 a 8 

horas en aluminio o superficies metálicas, vidrio 4 días, papel 

de 4 a 5 días, plástico hasta 5 días, madera 4 días, ropa 8 horas1.

Fuente: Secretaría de Salud y COCESNA, 2020.

Todas estas superficies que incluyen utensilios y artículos de 

uso diario y personal, se convierten en medios mecánicos de 

transmisión del virus, por lo que es importante realizar acciones 

de higiene de superficies tanto en los hogares como en todas 

las instalaciones de uso público o privado en donde se tiene el 

tránsito o estancia de personas. También se recomienda utilizar 

soluciones para desinfectar los vehículos, previo al ingreso a 

las viviendas.

El procedimiento de limpieza y desinfección de objetos y 

superficies relacionados con el trabajador se realizará de 

acuerdo con la manera habitual de limpieza y desinfección 

del centro de trabajo. Garantizando que la frecuencia esté 

relacionada con el uso de los mismos. Luego de la limpieza 

y desinfección, los mismos deben de quedar sin humedad. 

Para la limpieza y desinfección se pueden emplear toallas con 

desinfectante, agua y jabón o los detergentes y desinfectantes 

que de manera habitual se encuentran autorizados para tal fin 

y para las superficies se utilizará material textil (tela u otro 

material absorbente) desechable. 

Para mayor detalle ingrese al sitio: http://www.trabajo.

gob.hn/wp-content/uploads/2020/04/Manual-General-de-

Bioseguridad-por-motivo-de-Pandemia-COVID-FINAL-LH-

CON-MANUAL-APLICACION.pdf.

Es importante tomar las precauciones al utilizar estos productos 

químicos de desinfección, ya que la mezcla de algunos de ellos 

produce efectos  tóxicos para la salud (OPS/OMS 2020).  

Listado de soluciones a utilizar como antisépticos y 

desinfectantes de superficies:   

Adicionalmente puede seguir instrucciones de preparación de 

soluciones desinfectantes para lavado de manos a nivel local 

recomendadas por la OMS visitar:

https://www.who.int/gpsc/5may/tools/ES_PSP_GPSC1_

GuiaParaLaElaboracionLocalWEB-2012.pdf?ua=1

https://www.who.int/gpsc/5may/tools/ES_PSP_GPSC1_GuiaParaLaElaboracionLocalWEB-2012.pdf?ua=1
https://www.who.int/gpsc/5may/tools/ES_PSP_GPSC1_GuiaParaLaElaboracionLocalWEB-2012.pdf?ua=1
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1.8 PREPARACIÓN DE SOLUCIONES PARA 

DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES

Las dosificaciones de soluciones a base de cloro para 

desinfectar superficies deberían estar en el rango de 250 a 500 

mg/l, sin embargo, para garantizar un contacto inmediato de 

una sola pasada en la emergencia se recomienda usar 0.1 % 

(1000 mg/l). Soluciones arriba de esto solamente contribuyen 

a un mayor gasto y a potenciar daños a la mucosa, irritaciones 

en la piel, ojos y superficies de tela. 

Por lo anterior se recomienda partir de soluciones madre al 

1% que equivale a tener concentraciones de cloro de 10,000 

mg/l o PPM, cuya solución madre debe resguardarse del sol 

en un envase opaco de plástico o vidrio color verde o ámbar 

y utilizarla en un periodo máximo a 15 días. En ese sentido 

se debe escribir la fecha de preparación de solución en el 

recipiente para no olvidar su día de expiración o vencimiento.
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1.9 LIMPIEZA DE RECIPIENTES, CONTENEDORES
Y ÁREAS ASOCIADAS A LOS RESIDUOS 
Para la limpieza de recipientes y contenedores de residuos 
domiciliarios, se sugiere aplicar la siguiente técnica: 

Utilizar guantes de goma debidamente higienizados o 
descartables de látex o de nitrilo. 

Desinfectar los contenedores, desde boca a base, con una 
solución de agua con cloro, preparada en el momento del uso. 
Dejar secar al aire y no usar hasta que esté seco. 

Una vez retirados los residuos en lugares de viviendas, 
edificios de apartamentos, centros comerciales, instituciones o 
empresas privadas, se deben desinfectar los ascensores, gradas 
del edificio y el área de almacenamiento de residuos, con la 
solución para la desinfección de superficies especificada en 

el numeral 1.8. 

Se debe hacer un uso exclusivo de recipientes o contenedores 
para la colocación de las bolsas conteniendo residuos de 
equipos de protección personal y bioseguridad, así como de 
los residuos provenientes de casos sospechosos o confirmados, 
las cuales deben ubicarse en áreas de fácil limpieza y acceso 
a vía pública y difíciles para niños, pepenadores y animales.

El Kit de Limpieza debe tener al menos:
Equipo de protección personal: guantes de látex o nitrilo, 
mascarillas quirúrgicas, protección ocular, ropa y calzado de 
trabajo. 

Trapos y trapeadores.
Escoba, pala y bolsas.
Solución para la limpieza de superficies de acuerdo al numeral 
1.8.

Generalidades sobre la limpieza:
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Utilizar guantes descartables al limpiar y desinfectar 
superficies, o guantes de látex o nitrilo, también pueden ser 
de plástico (según la OPS) y lavarse con agua y cloro, los 
que deberán estar dedicados a la limpieza y desinfección de 
superficies para COVID-19 y no deben usarse para otros fines. 
Si las superficies están sucias, limpiarlas usando agua y jabón 
o detergente y desinfectarlas. 

Los envases de solución para la desinfección de superficies 
deben permanecer cerrados y no ser expuesto a la luz solar. 
Los trapos y trapeadores deben lavarse con agua y jabón 
haciendo abundante espuma, luego deben ser expuestos al sol.
En caso de que la persona de limpieza presente heridas, éstas 
deben ser cubiertas con un material a prueba de agua o evitar 
continuar realizando dicha actividad.

RECOMENDACIONES PARA EL MANEJO A 
DECUADO DE RESIDUOS SÓLIDOS ANTE EL 
COVID-19

2.1 PARA LAS ORGANIZACIONES, INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES, EMPRESA PRIVADA Y 
HOGARES  
2.1.1 Las organizaciones, instituciones y empresa privada 
deberán establecer los protocolos de bioseguridad, para la 
entrada, permanencia y salida, que incluya la desinfección 
de zapatos y manos, toma de temperatura y uso de equipo 
de protección personal al ingreso de las instalaciones. 
Se recomienda realizar las pruebas para la detección de 
COVID-19 al reintegrarse a las labores y de manera periódica.
Las organizaciones, instituciones y empresa privada deberán 
proveer todos los materiales y equipo de protección personal 
de todos los trabajadores, así mismo se deben promover y 
garantizar los insumos para el lavado o desinfección (agua, 
jabón o con gel base alcohol) de las manos antes de entrar 
a trabajar, comer y antes de salir. Para mayor detalle visite 
el sitio web: http://www.trabajo.gob.hn/protocolos-de-
bioseguridad-en-los-centros-de-trabajo/.

2.1.2 Es necesario realizar charlas de manera continua 

a los trabajadores sobre las medidas de distanciamiento 

social (1.5 a 2 mts), higiene, equipo de protección personal, 

desinfección de áreas de trabajo y manejo adecuado de los 

residuos, especialmente generados por equipos de protección 

desechados, así como realizar campañas de información hacia 

los trabajadores responsables del aseo, sobre los riesgos en el 

manejo de los residuos ante la situación de emergencia actual.

2.1.3 Las organizaciones, instituciones y empresa privada 

deberán establecer un protocolo de manejo interno de 

residuos, clasificando y separando los materiales y equipos 

de protección, utilizando contenedores o recipientes 

diferenciados, considerando las medidas de desinfección antes 

de ser vertidos en estos.

2.1.4 Al momento de desechar mascarillas, guantes, gorros, 

toallas húmedas u otros materiales o equipos de protección 

personal, estos deben de ser inmediatamente depositados en los 

recipientes destinados para tal fin, debidamente identificado 

como residuo infeccioso separándolos de los demás residuos. 

En el caso de las mascarillas, antes de desecharlas se 

recomienda que estas sean cortadas para asegurarse que las 

mismas no serán recuperadas para su reutilización.

2.1.5  Se debe colocar una bolsa plástica en el recipiente para 

los residuos y mantenerlo fuera del alcance de niños, animales, 

entre otros. El recipiente debe ser lavado o desinfectado al 

momento del cambio de la bolsa.

2.1.6 No se deben “reutilizar” las bolsas que se utilizan para 

depositar los residuos sólidos, ya que se deben entregar 

cerradas a los vehículos de recolección.

2.1.7 No se debe mezclar mascarillas, guantes y otros residuos 

de protección personal con residuos comunes que se generen 

en el hogar, industria, instituciones, comercios, entre otros.

2.1.8 Para retirar la bolsa de residuos, se recomienda que 

ésta sea cerrada e identificada adecuadamente (bolsa en la 
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que se identifique a simple vista el residuo o rotularla con la 

frase: “No Abrir, COVID 19”), disponerla inmediatamente de 

manera separada en el hogar, o en un contendor específico en 

el caso de la industria, instituciones, comercios, entre otros. 

Dichas bolsas deberán ser desinfectadas.

2.1.9 Se les pide a los ciudadanos no dejar los residuos en 

la calle, aceras, esquinas u otros espacios públicos, cuando 

sepan que no llegará el camión recolector de residuos y si esto 

sucediera sin previo aviso resguardarlos de los animales para 

que no sean abiertos y esparcidos por las calles. Evitar sacar 

los residuos de jardinería y cortarlos en trozos pequeños y 

compostarlos dentro de los patios de las casas, evitando que 

los camiones recolectores se llenen.

2.1.10 Inmediatamente después de hacer entrega y recibir 

el recipiente  o contenedor de residuos por parte de los 

trabajadores de la recolección, o al llevarse los residuos a los 

contenedores, lavarse muy bien las manos con agua y jabón 

haciendo espuma, durante 40 a 60 segundos.

2.1.11 Se recomienda a la población que el material reciclable, 

se almacene en un lugar adecuado, evitando al máximo la 

manipulación de los mismos por personas y así reducir el 

riesgo de contaminación. En caso de no tener un lugar para 

el almacenaje o de existir una recolección diferenciada 

autorizada por la municipalidad, deberá tomar las medidas 

preventivas para entregarlo a los trabajadores recolectores 

de residuos.

2.1.12 El almacenamiento temporal de los residuos debe estar 

en un sitio que no esté al aire libre o que esté cubierto para 

evitar la proliferación de vectores, mientras se recolecta y se 

lleva a su disposición final.

2.1.13 En el caso de instituciones públicas y la empresa privada, 

se deberá realizar una separación en la fuente, depositando 

los residuos de equipo de protección personal y sanitarios en 

recipientes separados como infecciosos, mismos que deben 

ser recogidos al menos una vez al día y transportados a los 

contenedores a prueba de fugas y perforaciones (etiquetados 

con el símbolo de  riesgo biológico de ser posible), las áreas 

de almacenamiento de residuos deben estar limpias, seguras 

y protegidas de objetos, plagas y vectores transmisores de 

enfermedades, para su posterior entrega al camión recolector 

(en caso de que exista recolección diferenciada) o transporte 

al relleno o botadero municipal.

Para la disposición adecuada de los residuos de equipos de 

protección y sanitarios, estos deberán ser manejados de manera 

separada y dispuestos en una celda especial (definida por la 

Municipalidad) para ese tipo de residuos infecciosos en los 

rellenos sanitarios.

En el caso de que la Municipalidad no cuente con un relleno 

sanitario y/o no cuente con servicio de recolección, se 

recomienda llegar a acuerdos con las autoridades locales para 

facilitar el establecimiento de una trinchera o apertura de fosa 

en el botadero de la municipalidad; y en el caso de no contar 

con un botadero deberán identificar un sitio que cumpla con 

todos los requisitos ambientales, para la disposición de los 

residuos de protección personal y sanitarios, siguiendo el 

proceso descrito en el numeral 2.5.25. 

2.2 PARA HOGARES CON CASOS SOSPECHOSOS O 

CONFIRMADOS DE COVID - 19    

Ante la sospecha o confirmación de haber contraído el 

COVID-19 se deberá:

2.2.1 Los residuos u otro material que haya estado expuesto a 

fluidos nasales o bucales de personas enfermas o sospechosas 

en casa y de la persona encargada del cuidado del enfermo, 

deberán manejarse de manera separada del resto de los 

residuos, en una bolsa ubicada en un recipiente para basura 

aparte, exclusivo para la habitación del enfermo.  El recipiente 

deberá estar ubicado dentro de la habitación de aislamiento y 

separado del resto de los residuos del domicilio.
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Serán residuos a ser generados en el aislamiento domiciliario 
de casos sospechosos o confirmados de COVID 19: 
• Pañuelos descartables. 
• Pañales. 
• Otros residuos con fluidos biológicos del paciente, incluidos 
elementos descartables para baños como papel higiénico usado 
o toallas sanitarias. 
• Elementos de protección del personal asistencial (guantes 
y mascarillas). 
• Protector respiratorio (mascarilla) usado por el paciente. 
• Envases y empaques de alimentos que hayan estado en 
contacto con el paciente.
• Restos de alimentos consumidos.
• Residuos generados en la limpieza de la habitación de 
aislamiento.

2.2.2 Se debe minimizar la generación de residuos de los casos 
en aislamiento, evitando el uso de materiales desechables 
siempre y cuando esto no comprometa el cumplimiento de 
las medidas de bioseguridad. Se recomienda idealmente el 
uso de utensilios y vajilla, los que deben ser marcados o 
identificados para uso exclusivo del paciente y ser trasladados 
e higienizados en forma separada al del resto de loza de los 
miembros de la familia.

2.2.3 La bolsa de residuos del paciente aislado, debe estar 
separada y cuando la bolsa esté a 2/3 de su capacidad, debe 
ser retirada por la persona que cuida del enfermo, cerrarla 
firmemente procurando no dejar aire en la misma y colocarla 
dentro de una segunda bolsa donde se coloquen también los 
guantes, mascarilla u otro equipo de protección que deseche 
la persona que cuida al enfermo, cerrándola firmemente. 

Una vez retirada la bolsa de residuos, se debe desinfectar el 
recipiente siguiendo la técnica del numeral 1.9.

2.2.4 La segunda bolsa deberá ser almacenada en un lugar 
adecuado, realizando la desinfección respectiva (con agua 
clorada a razón de 4 cucharadas de cloro por litro de agua), de 
bolsas con residuos y recipientes para basura, se recomienda 
que estos residuos sean almacenados por 72 horas, para reducir 
la carga viral y evitar la dispersión del virus, para luego ser 

entregada al camión recolector de residuos, rotulándola con 
la frase ¨No Abrir, COVID 19¨ como advertencia para un 
manejo cuidadoso del producto. De ser posible la bolsa debe 
sellarse con masking tape o tape. 

2.2.5 Después de cada proceso, deberá lavarse las manos con 
agua y jabón haciendo abundante espuma, durante 40 a 60 
segundos inmediatamente después de su manipulación.

2.3 PARA MANEJO DE RESIDUOS GENERADOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD    
Para el manejo de residuos peligrosos generados en 
establecimientos de salud, se aplicará lo dispuesto en:

Reglamento para el Manejo de Desechos Peligrosos Generados 
en Establecimientos de Salud. Acuerdo No. 7 del 28 de 
febrero 2008. http://www.miambiente.gob.hn/media/adjuntos/
retccescco/None/2018-07-19/17:19:14.866167+00:00/
Reglameto_Residuos_Hospitalarios.pdf.

Guía para el Manejo de Desechos Peligrosos Generados 
durante el COVID-19 emitida por el Área de Riesgos 
Ambientales de la Unidad de Vigilancia de la Secretaría de 
Salud.

Otras recomendaciones emitidas por el SINAGER en el marco 
de esta emergencia. 

También es importante considerar las directrices técnicas 
sobre el manejo ambientalmente racional de los desechos 
biomédicos y sanitarios del convenio de Basilea, ver: https://
www.informea.org/es/node/453092  

Consideraciones generales
En la segregación de residuos, es decir la separación e 
identificación de los mismos. Esta etapa debe realizarse lo 
más cercano a la generación de los residuos para evitar una 
contaminación cruzada o extendida.

Las bolsas y contenedores para residuos infecciosos 
deben marcarse con el símbolo internacional de sustancias 
infecciosas, al igual que el color correspondiente.
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Se deben colocar contenedores o portabolsas apropiados 
en todos los lugares donde se pueden generar categorías 
particulares de residuos.

Se deben realizar instrucciones sobre la separación e 
identificación de los residuos y debe publicarse en cada 
punto de recolección de residuos para recordar al personal 
los procedimientos.

La bolsa de los contenedores debe ser retirada cuando 
los contenedores están a ¾ de capacidad. Idealmente, los 
contenedores deben estar fabricados de plásticos combustibles 
no halogenados.

El personal nunca debe intentar corregir los errores de 
segregación, eliminando artículos de una bolsa o contenedor 
después de haberlos desechado o colocado adentro de otra 
bolsa de un color diferente. Si los residuos generales y 
peligrosos son mezclados accidentalmente, la mezcla debe 
tratarse como un residuo sanitario peligroso.

La desinfección química es más adecuada para el tratamiento 
de residuos líquidos como sangre, orina, heces o alcantarillado 
hospitalario. 

Ciertas opciones de tratamiento pueden reducir de manera 
efectiva los riesgos infecciosos de los desechos de atención 
médica, sin embargo pueden dar lugar a otros problemas y 
riesgos de salud y medioambientales. 

La incineración de ciertos tipos de residuos sanitarios, 
particularmente aquellos que contienen cloro o metales 
pesados, pueden bajo ciertas condiciones (como temperaturas 
de incineración insuficientemente altas, control inadecuado 
de emisiones) liberar material tóxico a la atmósfera.
La eliminación en la tierra puede provocar la contaminación 
del agua subterránea, si el relleno sanitario está diseñado y/u 
operado inadecuadamente o si el botadero a cielo abierto no 
tiene ningún tipo de control (especialmente si se desconoce 
la profundidad del manto freático). 

Al elegir un tratamiento o método de eliminación de residuos 
sanitarios, especialmente si existe el riesgo de emisiones 
tóxicas u otras consecuencias peligrosas, los riesgos relativos, 

así como la integración en el marco legal general de la gestión 
de residuos, debe evaluarse cuidadosamente e identificar las 
alternativas más adecuadas.

2.4  PARA TRABAJADORES DE LIMPIEZA, 
PEPENADORES y RECICLADORES 
2.4.1 Los responsables directos deberán establecer mecanismos 
para proteger a los trabajadores de limpieza.

2.4.2 Comunicar medidas de protección con una campaña 
de información/charlas de capacitación sobre riesgos en el 
manejo de residuos, principalmente los residuos de equipos 
de protección personal y de bioseguridad.

2.4.3 Brindar a los trabajadores insumos para protección 
personal de bioseguridad y materiales de limpieza y 
desinfección. En el caso de empresas o instituciones que 
cuentan con personal de aseo, deben brindar al menos dos 
uniformes.

Equipos de protección personal
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2.4.4 Informar y capacitar a pepenadores y recicladores sobre 
el manejo adecuado de bolsas de residuos rotuladas con la 
frase ¨No Abrir, COVID 19¨.

2.4.5 Las Municipalidades deberán evitar en la medida de lo 
posible que pepenadores continúen realizando la práctica de 
recolección en calles, botaderos o rellenos sanitarios, por lo 
que se recomienda establecer mecanismos para brindar ayuda 
social a las familias afectadas.

2.4.6 Se recomienda cerrar temporalmente los centros de 
acopio y reciclaje que reciben residuos separados, para 
evitar manipulación manual de los mismos, para acatar las 
disposiciones de distanciamiento social, dado que no es una 
actividad primordial, lo anterior obedece a que los residuos 
podrán estar contaminados y poner en riesgo en primer lugar 
al personal de separación y por otra parte este material no 
podrá venderse por su potencial riesgo.

Se exceptúan aquellas empresas recicladoras que en 
coordinación directa con las Municipalidades realicen una 
recolección diferenciada en barrios y colonias, a través de 
camiones recolectores y personal que disponga dicha empresa, 
estableciendo conjuntamente de manera temporal las rutas, 
horarios, protocolos de bioseguridad y tipos de residuos a 
recolectar, garantizando de esta manera que dichos residuos 
reciclables sean entregados por los usuarios directamente 
al reciclador, reduciendo al mínimo la manipulación de los 
mismos.

2.5 PARA SERVICIOS MUNICIPALES DE BARRIDO, 
RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, ELIMINACIÓN Y 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS  
Siendo el personal que trabaja en limpieza, recolección, 
transporte y disposición final de residuos sólidos los  más  
vulnerables  al  estar  diariamente  en contacto directo con 
los mismos y cuyo trabajo no se detendrá por la importancia 
que éste tiene en mantener espacios limpios y manejar 
sanitariamente los residuos sólidos en las ciudades y 
considerando  que dicho personal estará en mayor riesgo, se 
presentan recomendaciones para el manejo adecuado de los 
residuos sólidos durante la emergencia.

Las recomendaciones, emitidas por organismos internacionales 
o gobiernos, han sido adaptadas a las condiciones de gestión 

de residuos en el país, que incluyen una amplia participación 
del sector informal en actividades de recolección, transporte 
y disposición final de residuos. Su carácter es general, por 
lo que deberán adaptarse a las características específicas de 
cada municipio.

2.5.1 En general se deberán establecer protocolos de cuidado 
sanitario para trabajadores de barrido, rutas de recolección y 
sitios de disposición final.

2.5.2 Es necesario impartir capacitación a los trabajadores 
que manejan residuos sólidos, así como realizar campañas 
de información hacia los trabajadores sobre el riesgo en el 
manejo de los residuos. Con el fin de evitar que manipulen 
o hagan separación de los residuos sólidos generados ante la 
situación de emergencia actual.

2.5.3 Se debe proveer el equipo de protección personal de 
bioseguridad a trabajadores de barrido y recolección de 
residuos sólidos. (Mascarillas, overoles, guantes, lentes de 
protección o escudos faciales). Desechando diariamente 
el equipo de protección personal descartable que usan los 
trabajadores.

2.5.4 Se deben promover y garantizar los insumos para el 
lavado o desinfección (Agua, jabón o con gel base alcohol) 
de las manos antes de entrar a trabajar, antes y después de ir 
al  baño, antes de comer y antes de salir.

2.5.5 Se recomienda no exponerse a labores de manejo de 
los residuos sólidos a las personas de la tercera edad o con 
condiciones de enfermedades crónicas, de acuerdo a las 
directrices emanas por el SINAGER.

PARA LAS LABORES DE BARRIDO DE CALLES   
2.5.6 Se recomienda no barrer durante esta emergencia dado 
que el virus puede estar en la superficie y suspenderse en el 
aire y poner en riesgo al personal de barrido, sino únicamente 
recoger los residuos sólidos expuestos en las vías públicas.

PARA RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE      
2.5.7 Los vehículos deben ser fumigados a la salida y entrada 
del plantel,  limpiados por dentro de las cabinas (camiones 
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recolectores, equipos, vehículos, entre otros) y desinfectar con 
una toalla o utilizando un atomizador manual o mecánico (si es 
posible) cada vez que se hace cambio de turno o de personal 
que ocupará el vehículo o equipo. Lo anterior aplica para las 
empresas recicladoras que realice recolección diferenciada en 
coordinación con las Municipalidades. Para ello ver la sección 
de preparación de soluciones para desinfectar superficies en 
el numeral 1.8 y lavado de manos, así como ropa y uso de 
mascarillas.   

2.5.8 Los camiones deben ser lavados regularmente y 
descargado el lixiviado que trae directamente en la alcantarilla, 
para evitar la contaminación en superficies por los residuos. 
El personal que realiza la limpieza de estos vehículos debe 
estar con equipo de seguridad desde botas, uniforme, guantes, 
mascarillas y anteojos de seguridad, equipo que deberá ser 
desinfectado diariamente y lavado con regularidad.   

2.5.9 Todas las mascarillas utilizadas por el personal de aseo 
deben descartarse al final de la jornada, debiéndose lavar las 
manos y todo su uniforme debe quedar en una zona colgados y 
de forma que se puedan rociar con un desinfectante en aerosol 
(o en Spray) y dejarlos hasta la jornada del siguiente día y 
todo el personar cambiarse con ropa limpia para dirigirse a 
sus hogares. Dicho uniforme debe ser lavado al menos cada 
tres días

2.5.10 Las mascarillas quirúrgicas simples deben ser usadas 
solo un día, cortándolas para desechadas (evitando su 
reutilización) al final de la jornada en el lugar de trabajo. La 
mascarilla para que sea efectiva debe ajustarse a la cara y 
cubrir nariz y boca.   

2.5.11 Las mascarillas que son de tela lavables con medio 
filtrante, deben lavarse todos los días en el trabajo y no deben 
salir con ellas a sus casas. Luego de quitárselos hay que lavarse 
las manos con agua y jabón.   

2.5.12 Para el transporte de residuos categorizados como 
infecciosos se deberá cumplir con la normativa vigente.

PARA LA ELIMINACIÓN Y/O DISPOSICIÓN FINAL 
Es importante considerar diferentes alternativas de eliminación 

o disposición final de estos residuos, que se adecuen a la 
realidad de cada municipio o empresa considerando diversos 
factores económicos, sociales, espacio, efectividad, con el 
objetivo de hacer una eliminación segura tanto para el medio 
ambiente, sus recursos naturales y la salud humana. 

Es por ello que el convenio de Basilea en el documento 
(Directrices técnicas sobre el manejo ambientalmente 
racional de los desechos biomédicos y sanitarios (https://
www.informea.org/es/node/453092) establece diferentes 
alternativas de eliminación donde explica las diferentes 
ventajas, desventajas, características, requisitos mínimos, 
sea relleno sanitario, incineración, encapsulado, entre otras. 

PARA LA INCINERACIÓN
2.5.13 En caso de utilizar la incineración como método de 
eliminación para residuos sanitarios infecciosas se debe tener 
en cuenta cumplir con lo dispuesto en el anexo número 10 
del Reglamento para el Control de Emisiones Generadas por 
Fuentes Fijas, considerando que para la OPS los residuos 
asociados con la COVID 19 no se deben de gestionar de 
manera diferente a otros residuos infecciosos. https://www.tsc.
gob.hn/web/leyes/Reglamento%20para%20el%20control%20
de%20emisiones%20generadas%20por%20fuentes%20fijas.
pdf.

2.5.14 Se debe de tomar en cuenta que si se va a utilizar la 
incineración para este tipo de residuos, se debe de dar control 
y seguimiento a los establecimientos y empresas, ya sean 
públicas o privadas que realizan esta actividad, para verificar 
el cumplimiento de la normativa. 

2.5.15 En caso de que fuera necesario, las instalaciones 
industriales de fabricación de cemento autorizadas para 
tratamiento térmico de residuos o desechos peligrosos, podrán 
proceder a la incineración de estos residuos  infecciosos 
de equipos de protección personal y recipientes vacíos que 
han contenido sustancias sanitizantes, como prestación de 
servicio al sector privado, siempre y cuando cumplan con los 
requerimientos de las autoridades competentes.

PARA DISPOSICIÓN FINAL EN RELLENOS 
SANITARIOS  
2.5.16 El personal de báscula y vigilancia que reciben a los 
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vehículos, deben guardar una distancia de 1.5 a 2 más y utilizar 
el equipo de protección personal y bioseguridad. Al final de 
la jornada debe desechar el material descartable y lavar con 
abundante agua y jabón o con solución de agua con cloro los 
equipos de protección personal reutilizables. 

2.5.17 El personal de la báscula o de vigilancia deberá contar 
con el equipo de fumigación (bomba de aspersión y solución 
desinfectante) necesario para desinfectar los camiones 
recolectores a la salida del relleno sanitario.

2.5.18 Todo el personal que está en el relleno sanitario debe 
tener mascarillas y lavarse diariamente y desinfectar por 
dentro las cabinas de los equipos de movimiento de residuos 
y material de cobertura. El personal en el frente de trabajo y 
quien es el que dirige la maniobra debe estar con botas de hule 
que deberá retirárselas al término de su jornada y lavarlas y 
desinfectarlas.  

2.5.19 Se deberá habilitar un frente de trabajo especial con 
una trinchera o fosa que puede estar sobre una plataforma 
conformada de celda, de tal forma de realizar una disposición 
exclusiva para los residuos infecciosos de equipos de protección 
personal y sanitarios provenientes de establecimientos de 
salud, instituciones, empresas, de viviendas y de áreas  en 
cuarentena por casos comprobados por COVID 19.

2.5.20 Para la disposición final, se debe usar el método del 
entierro, mediante la construcción de trincheras o fosas de 1,5 
m de ancho, 1,5 m de longitud y 2 m de profundidad, para los 
residuos de 200 personas, durante diez días. Para poblaciones 
mayores, se debe aumentar proporcionalmente el área de la 
trinchera hasta una dimensión máxima de 3m x 3m. 

Al final de cada día para inertizar los residuos, éstos se rocían 
con cal en cualquiera de sus presentaciones (Cal viva o cal 
hidratada), luego se cubre con 15 cm de tierra y se comprime 
(No se debe dejar la celda con residuos sin cubrir). Antes de 
que la trinchera esté llena se cubre con una capa de tierra 
apisonada de 40 cm, de tal forma que quede al nivel del terreno 
natural. Luego se excava otra trinchera sucesivamente.

PARA DISPOSICIÓN FINAL EN LOS BOTADEROS A 
CIELO ABIERTO 
2.5.21 Las Municipalidades deberán establecer controles en 
los botaderos a cielo abierto y tener vigilancia permanente, 
evitando la presencia de pepenadores.

2.5.22 El personal de vigilancia deberá contar con el equipo de 
protección personal de bioseguridad y el equipo de fumigación 
(bomba de aspersión y solución desinfectante) necesario para 
desinfectar los camiones recolectores a la salida del Botadero.

2.5.23 Se debe informar a los pepenadores que realizan 
dichas actividades, que dada la emergencia de la pandemia 
del COVID 19 y los riesgos potenciales que ellos corren, 
deben suspender las labores de hurgar y recuperar materiales, 
oportunidad incluso para levantar un censo y poder formular 
programas de inserción a trabajos de recolección selectiva y 
sacarlos de estas condiciones insalubres y proporcionarles 
ayuda social, porque ellos viven al día.  En el caso de que 
existan pepenadores con residuos recuperados y almacenados 
en los alrededores, deberán resguardarse por un periodo de 7 
días antes de su retiro del sitio y venta, para reducir la carga 
viral en caso de estar contaminado.     

2.5.24 Procurar una recolección rápida y efectiva de los 
residuos y dar el mantenimiento respectivo a los caminos 
de acceso al botadero, agilizando el transporte directo de los 
residuos sólidos.

2.5.25 En el botadero se debe asignar un lugar específico para 
los residuos infecciosos, de equipos de protección y sanitarios, 
provenientes de establecimientos de salud, instituciones, 
empresas, de viviendas y de áreas en cuarentena por casos 
comprobados por COVID 19.

2.5.26 Para la disposición final, se debe usar el método del 
entierro, mediante la construcción de trincheras o fosas de 
mínimo 2 m de ancho, 3 m de longitud y 2m de profundidad (el 
tamaño puede cambiar de acuerdo a la población y generación 
de residuos), considerando que el nivel freático debe estar a 
3.5 metros de la base de la trinchera o fosa. 
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Al final de cada día para inertizar los residuos, éstos se rocían 
con cal en cualquiera de sus presentaciones (Cal viva o cal 
hidratada), luego se cubre con 15 cm de tierra (No se debe 
dejar la celda con residuos sin cubrir). Antes de que la trinchera 
esté llena se cubre con una capa de tierra apisonada de 40 cm, 
de tal forma que quede al nivel del terreno natural, para evitar 
la dispersión y el contacto con estos residuos contaminados. 
De ser necesario se excava otra trinchera sucesivamente.

Es importante que por la presencia futura de pepenadores en 
el botadero, se debe señalizar o identificar el área utilizada 
para la disposición de los residuos COVID 19, evitando que 
realicen labores de hurgar y recuperar materiales en dicha área.  

2.5.27 Para el caso de los sitios identificados en la emergencia 
para los residuos COVID, no podrá ser utilizado en el futuro 
para otro fin y deberá estar señalizado.

REFERENCIAS
A. Prüss, E. Giroult y P. Rushbrook, editors  © 1999, OMS   
“Manejo de residuos en establecimientos de salud”.

Dra. Pilar Tello Espinoza, Acciones a realizar en materia de 
residuos sólidos urbanos ante COVID 19. México, marzo 
2020.  

Guía de Saneamiento en Albergues y Campamentos 
OPS. Tomado de: https://www.paho.org/disasters/index.
php?option=com_content&view=article&id=550:sanitary-
guidelines-for-camps-and-settlements&Itemid=0&lang=es

Ing. Daniel Nolasco, Argentina 2019.  https://www.linkedin.
com/pulse/covid-19gu%25C3%25ADa-para-reducir-los-
riesgos-la-salud-de-plantas-nolasco  

Ing. MSc. Guillermo Umaña, Medidas de higiene, bioseguridad, 
manejo de residuos sólidos, abastecimiento de agua potable 
y propuesta de manejo de aguas residuales para hospitales 
temporales en la emergencia del COVID 19, El Salvador, 
marzo 2020.   

MANUAL DE PREVENCIÓN DE CORONAVIRUS. Editor 
jefe Wang Zhou, MD Médico Jefe del Centro para el Control y 

Prevención de Enfermedades de Wuhan Prólogo de Nanshan 

Zhong. Traducido por Shan Zhu, Qing Chen, Jun Li. 2020. 

  

Ministerio de Salud de Argentina, COVID-19 recomendaciones 

para la gestión de residuos domiciliarios de pacientes en 

cuarentena, 2020.

Organización Panamericana de la salud OPS/OMS, 

publicaciones varias referente al COVID 19, https://www.

who.int/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019.   

Organización Panamericana de la Salud, OPS, 2003, Gestión 

de Residuos Sólidos en Situaciones de Desastre.  

Organismo Providencial para el Desarrollo Sostenible, 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Recomendaciones 

para el Manejo de los Residuos Sólidos en la Atención 

Domiciliaria, de casos Posibles, Probables y Confirmados de 

COVID – 19, 2020.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 

y deberá ser publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los diez días (10) del mes de junio del año dos mil 

veinte (2020). COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ING. ELVIS YOVANNI RODAS FLORES.

Secretario de Estado, por Ley en los Despachos de 

Recursos Naturales y Ambiente (MI AMBIENTE)

ABG. NARCISO E. MANZANARES R.

Secretario General

https://www.paho.org/disasters/index.php?option=com_content&view=article&id=550:sanitary-guidelines-for-camps-and-settlements&Itemid=0&lang=es
https://www.paho.org/disasters/index.php?option=com_content&view=article&id=550:sanitary-guidelines-for-camps-and-settlements&Itemid=0&lang=es
https://www.paho.org/disasters/index.php?option=com_content&view=article&id=550:sanitary-guidelines-for-camps-and-settlements&Itemid=0&lang=es
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Comisión Nacional de Bancos y Seguros

“CONTRATACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO 

COLECTIVO DE VIDA Y DE GASTO MÉDICO 

HOSPITALARIO PARA EL PERSONAL DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

PARA LOS AÑOS 2021, 2022 Y 2023”

No. LPN-CNBS-07-2020

1.  La Comisión Nacional de Bancos y Seguros, invita a 

las Sociedades interesadas en participar en la Licitación 

Pública Nacional No. LPN-CNBS-07-2020 a presentar 

ofertas selladas para la “CONTRATACIÓN DE 

PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA Y 

DE GASTO MÉDICO HOSPITALARIO PARA EL 

PERSONAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BANCOS Y SEGUROS PARA LOS AÑOS 2021, 

2022 Y 2023”.

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de Fondos Nacionales.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados para ser inscritos en el Registro como 

participantes del proceso, previo a la presentación de las 

ofertas, deberán adquirir los documentos de la presente 

licitación en la dirección abajo indicada, debiendo 

confirmar su participación al correo electrónico de 

la Gerencia Administrativa, Jneda@cnbs.gob.hn o 

Kfuentes@cnbs.gob.hn, previo pago de la cantidad 

no reembolsable de L.200.00, mediante cheque de 

caja, depósito directo en la cuenta de cheques en 

moneda nacional en el Banco Central de Honduras No. 

1110201000058-1, de la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros, con RTN 08019003252507, o mediante 

transferencia ACH. Los documentos de la licitación 

también podrán ser examinados en el Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente 

dirección: Gerencia Administrativa ubicada en el 

primer piso del Edificio Santa Fe, colonia el Castaño 

Sur, Paseo Virgilio Zelaya Rubí a más tardar a las 2:00 

P.M. del día martes 18 de agosto del 2020. Las ofertas 

que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las 

ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir en la dirección 

indicada, a las 2:15 P.M., del día martes 18 de agosto 

del 2020. Todas las ofertas deberán estar acompañadas 

de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el 

valor y la forma establecidos en los documentos de la 

licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 8 de julio del 2020.

ETHEL DERAS ENAMORADO

Presidente

10 J. 2020.
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito, Secretario a.i. de la Junta Directiva del 
Instituto de Previsión Social de los Empleados de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(INPREUNAH), CERTIFICA: El Punto No. 4. 
RESOLUCIÓN SPV NO.135/25-02-2020 EN 
LA CUAL SE DICTAMINA FAVORABLE 
LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 12 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE INPREUNAH, 
según consta en el Acta No. 005 de la Sesión 
Extraordinaria, celebrada mediante plataforma 
digital el 14 de abril del año 2020 y después de las 
deliberaciones del caso resolvió: “RESOLUCIÓN 
JD-001/14-04-2020. La Junta Directiva del 
Instituto de Previsión Social de los Empleados de 
la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
procede de la siguiente manera:

CONSIDERANDO (01): Que del contenido de 
los artículos 47, 48, 51, 52 y 54 de la ley General 
de la Administración Pública, el INPREUNAH es 
una Institución del Sector Público Descentralizado, 
constituido como un Instituto Público y debido 
a ello, todas las actuaciones de sus empleados 
y funcionarios deberán enmarcarse dentro del 
contexto del principio de competencia contenido 
en el artículo 321 Constitucional, conforme al cual 
éstos no tendrán más facultades que aquellas que 
expresamente les confiera la Ley. 

CONSIDERANDO (02): Que mediante el Artículo 
59 del Decreto No. 209-04 del Congreso Nacional 

de Honduras, que contiene la Ley Orgánica de la 
UNAH, se crea el Instituto de Previsión Social de los 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, financiera 
y técnica, para garantizar permanentemente, 
jubilaciones y pensiones dignas a sus trabajadores, 
el buen uso de sus fondos y el cumplimiento de sus 
obligaciones y compromisos.

CONSIDERANDO (03): Que el artículo 18 numeral 
2) del Reglamento General del INPREUNAH, 
establece que la Junta Directiva se encontrará 
legitimada para emitir todas las disposiciones 
necesarias para la eficiente realización de los fines 
del Instituto. 

CONSIDERANDO (04): Que de conformidad 
al artículo 18 numeral 7) del Reglamento General 
del INPREUNAH, la Junta Directiva se encontrará 
legitimada para evacuar todos los asuntos que a su 
consideración interponga la Dirección Especialista. 

CONSIDERANDO (05): Que en el ejercicio de 
sus funciones y con la finalidad de garantizar la 
estabilidad y gobernanza Institucional la Dirección 
Especialista, en fecha cuatro de febrero de 2020, 
propuso a la Junta Directiva el anteproyecto de 
modificación del artículo 12 del Reglamento 
General del INPREUNAH, y para tales efectos, 
habiendo conocido y discutido suficientemente el 
tema, fue emitida la Resolución de Junta Directiva 
JD-001/04-02-2020, mediante la cual fue remitido 
el proyecto de reforma a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros (CNBS) con la finalidad de que 
dicha entidad emitiese el Dictamen Favorable que 
pudiere corresponder. 
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CONSIDERANDO (06): Que en fecha 03 de 
marzo de 2020, la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS) emitió la Resolución SPV 
135/25-02-2020, de cuya lectura se infiere que 
dicho órgano dictaminó de manera favorable las 
modificaciones al artículo 12 del Reglamento 
General del INPREUNAH.

CONSIDERANDO (07): Que el Poder Ejecutivo, 
en el marco de la Emergencia Nacional ante 
la amenaza de propagación del Coronavirus 
denominado COVID-19, mediante Decreto Ejecutivo 
PCM-021-2020 del 15 de marzo de 2020, 
establece que, dentro de las PROHIBICIONES 
ESPECIFICAS, se encuentra la suspensión de 
labores en el Sector Público y Privado durante el 
tiempo en que se encuentre vigente el TOQUE DE 
QUEDA ABSOLUTO EN TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL; y sus respectivas prórrogas contenidas 
en los Decretos PCM-022-2020; PCM-026-2020; 
PCM-028-2020 y PCM-031-2020.

CONSIDERANDO (08): Que el Congreso 
Nacional de la República, mediante DECRETO 
LEGISLATIVO No. 32-2020, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta No. 35,217 de fecha 3 
de abril de 2020, establece: 1. Ratificar en todas 
y cada una de sus partes los Decretos Ejecutivos 
PCM-021-2020, PCM-022-2020 y PCM-026-
2020, asimismo mediante Decreto Legislativo No. 
42-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
No.35,242 de fecha 4 de mayo del año 2020, el 
cual ratifica en todas y cada una de sus partes los 
Decretos Legislativos PCM-028-2020 y PCM-031-
2020, contentivos de la Restricción a nivel Nacional 

de las Garantías Constitucionales establecidas en los 
Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 de la Constitución 
de la República, sometido a consideración de este 
Pleno de conformidad con la Ley. 

CONSIDERANDO (09): Que la Ley General de la 
Administración Pública en su artículo 113, señala 
que las sesiones pueden llevarse a cabo en forma 
electrónica y de cada sesión se levantará el acta, 
que contendrá la indicación del lugar, la fecha y 
orden del día de la reunión, los nombres y la calidad 
representativa de los presentes, un resumen de los 
puntos de deliberación, el procedimiento y resultado 
de la votación y el contenido de los acuerdos, 
mismas que serán firmadas por el Secretario, con el 
visto bueno del Presidente y se leerán y aprobarán 
en la misma o posterior sesión.

POR TANTO: 

La Junta Directiva del Instituto de Previsión Social 
del Instituto de Previsión de los Empleados de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en 
uso de las facultades que la Ley le confiere y en 
aplicación de los artículos 321 de la Constitución 
de la República, artículos 47, 48, 51, 52, 54 y 113 
de la Ley General de la Administración Pública, 
Artículo 59 del Decreto No. 209-04 del Congreso 
Nacional de Honduras que contiene la Ley Orgánica 
de la UNAH, artículo 18 numerales 2) y 7), artículo 
29, numeral 17) del Reglamento General del 
INPREUNAH y Resolución SPV 135/25-02-2020 
de la CNBS; Decreto Ejecutivo PCM-021-2020; y 
sus respectivas prórrogas contenidas en los Decretos 
PCM-022-2020; PCM-026-2020; PCM-028-2020; 
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PCM-031-2020; Decretos Legislativos No.032-
2020 y No.042-2020.

RESUELVE: 

1. Reformar el artículo 12 del Reglamento 
General del INPREUNAH, contenido en la 
Resolución CI-INPREUNAH 01/28-07-2016 
publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 
34,111 de fecha 13 de agosto de 2016, cuyo texto 
deberá leerse: “REGLAMENTO GENERAL 
DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LOS EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS. 
“ARTICULO 12. DE LA PRESIDENCIA Y 
SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
Presidencia de la Junta Directiva será ejercida 
por la Rectoría de la UNAH. En caso de empate 
tendrá voto de calidad el Presidente de la 
Junta Directiva del INPREUNAH. En caso de 
ausencia o impedimento temporal de cualquiera 
de los miembros propietarios, los sustituirá el 
respectivo suplente del organismo representado, 
quien deberá estar debidamente acreditado 
ante la Junta Directiva del Instituto. El Director 
Especialista del Instituto se desempeñará como 
Secretario de la Junta Directiva, con derecho a 
voz pero no a voto. A las reuniones de la Junta 
Directiva podrán ser invitados profesionales 
para asesorar la toma de decisiones, de cuya 
participación se dejará constancia en el Acta, 
quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto”. 
2. Instruir al Director Especialista realice las 
gestiones administrativas necesarias para dar 
cumplimiento al presente acuerdo y efectuar la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial 

La Gaceta. 3. Una vez realizada su publicación, 
remitir a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, para dar cumplimiento a lo requerido 
en la Resolución SPV 135/25-02-2020”. Dada en el 
Salón de Retratos de la Rectoría de la UNAH, en la 
ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los14 días del mes de abril de 2020. Firma y Sello.
ING. JORGE GALLO NAVARRO, Presidente 
de Junta Directiva, Representante propietario de 
AJUPEUNAH. Firma. DOCTOR FRANCISCO 
J. HERRERA A., Vicepresidente Junta Directiva, 
Rector de la UNAH. Firma y Sello. MAE. RAÚL 
EDGARDO ESTRADA, Secretario Junta Directiva 
y Director Especialista a.i, INPREUNAH.Firma.
ING. NORBERTO ANTONIO MENDOZA 
MOLINA, Representante de ADUNAH. Firma.
ABOG. MARLON ALDENYS OVIEDO, Fiscal, 
Representante Propietario de SITRAUNAH. Firma. 
ING. NORBERTO ANTONIO MENDOZA 
MOLINA, Vocal I, Representante Propietario 
de ADUNAH. Firma. MÁSTER OSCAR 
ARQUIMEDES ZELAYA, Vocal  II, Representante 
Propietario Consejo Universitario. Firma. ING. 
CARLOS HUMBERTO LORENZANA, 
Vocal III, Representante Propietario Centros 
Regionales. Firma. MSc. EFRAÍN ANIBAL 
DÍAZ ARRIVILLAGA,Vocal IV, Representante 
Propietario Junta de Dirección Universitaria”.

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintitrés días del mes de 

junio de dos mil veinte.

MAE. RAUL EDGARDO ESTRADA GOUGH
Secretario de la Junta Directiva INPREUNAH a.i.

10 J. 2020.
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario a.i. de la Junta Directiva del 

Instituto de Previsión Social de los Empleados de 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

(INPREUNAH), CERTIFICA: El Punto No. 4. 

RESOLUCIÓN SPV NO.135/25-02-2020 EN 

LA CUAL SE DICTAMINA FAVORABLE 

LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 14 DEL 

REGLAMENTO INTERNO DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, según consta en el Acta No. 005 

de la Sesión Extraordinaria, celebrada mediante 

plataforma digital el 14 de abril del año 2020 

y después de las deliberaciones del caso resolvió: 

“RESOLUCIÓN JD-002/14-04-2020. La Junta 

Directiva del Instituto de Previsión Social de los 

Empleados de la Universidad Nacional Autónoma 

de Honduras, procede de la siguiente manera:

CONSIDERANDO (01): Que del contenido de 

los artículos 47, 48, 51, 52 y 54 de la Ley General 

de la Administración Pública, el INPREUNAH es 

una Institución del Sector Público Descentralizado, 

constituido como un Instituto Público y debido 

a ello, todas las actuaciones de sus empleados 

y funcionarios deberán enmarcarse dentro del 

contexto del principio de competencia contenido 

en el artículo 321 Constitucional, conforme al cual 

éstos no tendrán más facultades que aquellas que 

expresamente les confiera la Ley. 

CONSIDERANDO (02): Que mediante el Artículo 
59 del Decreto No. 209-04 del Congreso Nacional 
de Honduras, que contiene la Ley Orgánica de la 
UNAH, se crea el Instituto de Previsión Social de los 
Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, financiera 
y técnica, para garantizar permanentemente, 
jubilaciones y pensiones dignas a sus trabajadores, 
el buen uso de sus fondos y el cumplimiento de sus 
obligaciones y compromisos. 

CONSIDERANDO (03): Que el artículo 18 numeral 
2) del Reglamento General del INPREUNAH, 
establece que la Junta Directiva se encontrará 
legitimada para emitir todas las disposiciones 
necesarias para la eficiente realización de los fines 
del Instituto. 

CONSIDERANDO (04): Que de conformidad 
al artículo 18 numeral 7) del Reglamento General 
del INPREUNAH, la Junta Directiva se encontrará 
legitimada para evacuar todos los asuntos que a su 
consideración interponga la Dirección Especialista. 

CONSIDERANDO (05): Que en el ejercicio de 
sus funciones y con la finalidad de garantizar la 
estabilidad y gobernanta Institucional la Dirección 
Especialista, en fecha cuatro de febrero de 2020, 
propuso a la Junta Directiva el anteproyecto de 
modificación del artículo 12 del Reglamento 
General del INPREUNAH y para tales efectos, 
habiendo conocido y discutido suficientemente el 
tema, fue emitida la Resolución de Junta Directiva 
JD-002/04-02- 2020, mediante la cual fue remitido 
el proyecto de reforma a la Comisión Nacional de 
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Decretos Legislativos PCM-028-2020 y PCM-031-
2020 contentivos de la Restricción a nivel Nacional 
de las Garantías Constitucionales establecidas en los 
Artículos 69, 78, 81, 84, 99 y 103 de la Constitución 
de la República, sometido a consideración de este 
Pleno de conformidad con la Ley. 

CONSIDERANDO (09): Que la Ley General de la 
Administración Pública en su artículo 113, señala 
que las sesiones pueden llevarse a cabo en forma 
electrónica y de cada sesión se levantará el acta, 
que contendrá la indicación del lugar, la fecha y 
orden del día de la reunión, los nombres y la calidad 
representativa de los presentes, un resumen de los 
puntos de deliberación, el procedimiento y resultado 
de la votación y el contenido de los acuerdos, 
mismas que serán firmadas por el Secretario, con el 
visto bueno del Presidente y se leerán y aprobarán 
en la misma o posterior sesión.

POR TANTO: 

La Junta Directiva del Instituto de Previsión Social 
del Instituto de Previsión de los Empleados de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en 
uso de las facultades que la Ley le confiere y en 
aplicación de los artículos 321 de la Constitución de 
la República, artículos 47, 48, 51, 52, 54 y 113 de la 
Ley General de la Administración Pública, Artículo 
59 del Decreto No. 209-04 del Congreso Nacional de 
Honduras que contiene la Ley Orgánica de la UNAH, 
artículo 18 numerales 2) y 7), artículo 29, numeral 
17) del Reglamento General del INPREUNAH 
y Resolución SPV 135/25-02-2020 de la CNBS; 
Decreto Ejecutivo PCM-021-2020 del 15 de marzo 
de 2020; y sus respectivas prorrogas contenidas en 

Bancos y Seguros (CNBS) con la finalidad de que 
dicha entidad emitiese el Dictamen Favorable que 
pudiere corresponder. 

CONSIDERANDO (06): Que en fecha 03 de 
marzo de 2020, la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros (CNBS) emitió la Resolución SPV 
135/25-02-2020, de cuya lectura se infiere que 
dicho órgano dictaminó de manera favorable las 
modificaciones al artículo 12 del Reglamento 
General del INPREUNAH. 

CONSIDERANDO (07): Que el Poder Ejecutivo, en 
el marco de la Emergencia Nacional ante la amenaza 
de propagación del Coronavirus denominado 
COVID-19, mediante Decreto Ejecutivo PCM.021-
2020 del 15 de marzo de 2020, establece que, dentro de 
las PROHIBICIONES ESPECIFICAS, se encuentra 
la suspensión de labores en el Sector Público y 
Privado durante el tiempo en que se encuentre 
vigente el TOQUE DE QUEDA ABSOLUTO EN 
TODO EL TERRITORRIO NACIONAL; y sus 
respectivas prorrogas contenidas en los Decretos 
PCM-021-2020; PCM-022-2020; PCM-026-2020; 
PCM-028-2020 y PCM-031-2020. 

CONSIDERANDO (08): Que el Congreso 
Nacional de la República, mediante DECRETO 
LEGISLATIVO No. 32-2020, publicado en el 
Diario Oficial La Gaceta No. 35,217 de fecha 3 
de abril de 2020, establece: 1. Ratificar en todas 
y cada una de sus partes los Decretos Ejecutivos 
PCM-021-2020, PCM-022-2020 y PCM-026-
2020, asimismo mediante Decreto Legislativo No. 
42-2020 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
No.35,242 de fecha 4 de mayo del año 2020, el 
cual ratifica en todas y cada una de sus partes los 
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________

[1] Solicitud: 2019-042621
[2] Fecha de presentación: 15/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: NOMBRE COMERCIAL       
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUPER FARMACIAS SIMÁN S.A. 
[4.1] Domicilio: Bo. El Benque, 6 Ave., 5 calle SO. San Pedro Sula, Cortés, 

Honduras  
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS    
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:      

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue: 
Impulsar la importación, exportación, compra, venta, fabricación, distribución 
de toda la clase de mercadería, representación de casas nacionales y extranjeras. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA   

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA       
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

                   HLS

los Decretos PCM-022-2020; PCM-026-2020; PCM-
028-2020 y PCM-031-2020, Decretos Legislativos 
No.032-2020 y No.042- 2020. 

RESUELVE: 

1. Derogar el artículo 14 del Reglamento 
Interno de la Junta Directiva del INPREUNAH 
contenido en la Resolución CI-INPREUNAH 
01/16-05-2017, publicado en el Diario Oficial La 
Gaceta número 34,353 de fecha 01 de junio de 2017. 
2. Instruir al Director Especialista realice las 
gestiones administrativas necesarias para dar 
cumplimiento al presente Acuerdo y efectuar la 
publicación correspondiente en el Diario Oficial 
La Gaceta. 3.Una vez realizada su publicación, 
remitir a la Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros, para dar cumplimiento a lo requerido en 
la Resolución SPV 135/25-02-2020. Dada en el Salón 
de Retratos de la Rectoría de la UNAH, en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
catorce días del mes de Abril de 2020. Firma y Sello. 
ING. JORGE GALLO NAVARRO, Presidente 
de Junta Directiva, Representante Propietario de 
AJUPEUNAH. Firma. DOCTOR FRANCISCO 
J. HERRERA A., Vicepresidente Junta Directiva, 
Rector de la UNAH. Firma y Sello. MAE. RAÚL 
EDGARDO ESTRADA, Secretario Junta Directiva 
y Director Especialista a.i, INPREUNAH. Firma.
ING. NORBERTO ANTONIO MENDOZA 
MOLINA, Representante de ADUNAH. Firma.
ABOG. MARLON ALDENYS OVIEDO, Fiscal, 
Representante Propietario de SITRAUNAH. Firma. 
ING. NORBERTO ANTONIO MENDOZA 
MOLINA, Vocal I, Representante Propietario 

de ADUNAH. Firma. MÁSTER OSCAR 
ARQUIMEDES ZELAYA, Vocal II, Representante 
Propietario Consejo Universitario. Firma. ING. 
CARLOS HUMBERTO LORENZANA, 
Vocal III, Representante Propietario Centros 
Regionales. Firma. MSc. EFRAÍN ANIBAL 
DÍAZ ARRIVILLAGA,Vocal IV, Representante 
Propietario Junta de Dirección Universitaria”.

Dada en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los veintidos días del mes de 
junio de dos mil veinte.

MAE. RAUL EDGARDO ESTRADA GOUGH
Secretario de la Junta Directiva INPREUNAH a.i.

10 J. 2020.
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Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2019-044013
[2] Fecha de presentación: 24/10/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FÁBRICA       
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SÖLEN ÇIKOLATA GIDA SANAYI VE TICARET ANONIM SIRKETI
 [4.1] Domicilio: 4. Organize Sanayi Bölgesi 83412 Nolu Cad. No: 4 Sehitkamil Gaziantep, Turquía. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: TURQUÍA    
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LUPPO    

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan y pastelería; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; 
productos de confitería, chocolates, galletas, galletas saladas [crackers], barquillos [obleas], chocolate compuesto con 
leche, tartas, pasteles, chocolates y productos de confitería con caramelo; goma de mascar; helados cremosos, helados 
comestibles; refrigerios a base de cereales, palomitas de maíz, avena molida, fritos de maíz, cereales para el desayuno, 
trigo procesado para consumo humano, cebada molida para consumo humano, avena procesada para consumo humano, 
centeno procesado para consumo humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.   

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de Turquía  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY      
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
_________

1/ Solicitud: 5304/20
2/ Fecha de presentación: 04/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG 
4.1/ Domicilio:  Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTUBIS

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agrícultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de semillas; 
abono.  

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

1/ Solicitud:2524-20
2/ Fecha de presentación: 17/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio:  Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: B Bakelab y Diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35 
8/ Protege y distingue:
Publicidad y administración comercial. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.  
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/feb/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

                     LUPPO 

1/ Solicitud: 52145-19
2/ Fecha de presentación:19/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO   
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
4.1/ Domicilio:  Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403 Granollers, Barcelona, ESPAÑA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa  
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Servicio de amolado y pulido de vidrio óptico; servicios de fábricación por encargo de lentes oftálmicas para gafas,; servicios 
de fabricación por encargo de gafas, monturas de gafas, estuches, cadenas, fundas y bolsas para gafas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/2/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO     
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
_________

                          

                    ULTUBIS 

                      NIMACTRA

_________

_________

1/ Solicitud: 2720-20
2/ Fecha de presentación: 20/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG 
4.1/ Domicilio:  Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NIMACTRA
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[1] Solicitud: 2019-052138
[2] Fecha de presentación: 19/12/2019
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE SERVICIO        
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
[4.1] Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, España 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA    
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THEGOOD TRO-OUPE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue: 
Servicios ópticos; pruebas de visión; servicios de exámenes de visión; servicios de suministro de piezas accesorias de gafas; 
servicios de optometría; servicios de ajuste de lentes de contacto y lentes de gafas; servicios de información relacionados 
con lentes de contacto y gafas; adaptación de lentes ópticas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.

 
USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las leyes de ESPAÑA. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS       
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

_________

1/ Solicitud: 5303/20
2/ Fecha de presentación: 04/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, México D.F., MEXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIMBO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
_________

1/ Solicitud: 51652-19
2/ Fecha de presentación: 17/Diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F. HOFFMANN- LA ROCHE AG.
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 124, 4070 Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUSVIMO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:
Agentes de administración de medicamentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

SUSVIMO

_________

1/ Solicitud: 3658/20
2/ Fecha de presentación: 24/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Reign Beverage Company LLC.
4.1/ Domicilio: 1547 N. Knowles Ave., Los Angeles, California 90063, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REIGN INFERNO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas energéticas; bebidas sin alcohol; bebidas deportivas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

REIGN
INFERNO

_________

1/ Solicitud: 44919/19
2/ Fecha de presentación: 31/Octubre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YiWu KeMei Electric Appliance CO., Ltd.
4.1/ Domicilio: No. 1377-1, Yinhai International Business Center, Chouzhou Road, Yiwu City, Zhejiang Province, P.R. 
CHINA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KEMEI

6.2/ Reivindicaciones: 
La marca “KEMEI” consiste en letras estilizadas de la marca. Se protege la grafía tal como se muestra en el ejemplar adjunto.
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Maquinillas para cortar la barba; tenazas para rizar; maquinillas de afeitar, eléctricas o no eléctricas; cortadoras de pelo para 
uso personal, eléctricas y no eléctricas; aparatos de depilación, eléctricos y no eléctricos; sets (juegos) de manicura, eléctricos; 
estuches para rasuradoras; tijeras; cuchillas de afeitar; aparatos para perforar orejas; implementos manuales para rizar el 
cabello; rizadores de pestañas; planchas para ondas de prensados; planchas, herramientas manuales, operadas manualmente.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020      No.  35,309

1/ Solicitud: 4987/20
2/ Fecha de presentación: 03/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREAT VALUE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 9
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; baterías; aparatos de grabación, transmisión o 
reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros 
soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
_________

1/ Solicitud: 6270-20
2/ Fecha de presentación: 10/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al Aeropuerto, frente colonia Satélite, a 100 metros de Aguazul, S.A., San Pedro Sula, Cortés, 
HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 27 minutos y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad sobre la frase “GARANTIA EN MENOS DE” que aparece en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
_________

1/ Solicitud: 6269-20
2/ Fecha de presentación: 10/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al Aeropuerto, frente colonia Satélite, a 100 metros de Aguazul, S.A., San Pedro Sula, Cortés, 
HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 26 minutos y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad sobre la frase “GARANTÍA EN MENOS DE” que aparece en la etiqueta adjunta.

7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

1/ Solicitud: 6271-20
2/ Fecha de presentación: 10/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al Aeropuerto, frente colonia Satélite, a 100 metros de Aguazul, S.A., San Pedro Sula, Cortés, 
HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 28 minutos y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad sobre la frase “GARANTIA EN MENOS DE” que aparece en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

_________

_________

1/ Solicitud: 6272-20
2/ Fecha de presentación: 10/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COMIDAS ESPECIALIZADAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al Aeropuerto, frente colonia Satélite, a 100 metros de Aguazul, S.A., San Pedro Sula, Cortés, 
HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 29 minutos y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reclama exclusividad sobre la frase “GARANTIA EN MENOS DE” que aparece en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: OSWALDO GUZMAN PALAU.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020       No.  35,309

1/ Solicitud: 4985/20
2/ Fecha de presentación: 03/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREAT VALUE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
toallas de cocina para limpieza (paños con detergente para limpieza); preparaciones de limpieza; blanqueador; productos 
de limpieza de vajilla; detergente de lavandería; productos de limpieza profunda; limpiadores para todo uso; productos 
para el desagüe del inodoro; productos limpiadores especiales para pisos amueblados (alfombrados); productos de limpieza 
rápida; jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares;dentífricos. 
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

_________

1/ Solicitud: 38602-19
2/ Fecha de presentación: 11-09-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sika Technology AG
4.1/ Domicilio: Zugerstrasse 50, CH-6341 Baar, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VISCOCRETE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos para la industria de la construcción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 22-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

VISCOCRETE

_________

1/ Solicitud: 1881-20
2/ Fecha de presentación: 14/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Parfums Christian Dior, S.A.
4.1/ Domicilio: 33, Avenida Hoche, Paris 75008, FRANCIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAHRENHEIT

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 3

FAHRENHEIT

8/ Protege y distingue:
Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosmétcios, lociones capilares, dentífricos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 17-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

_________

1/ Solicitud: 4986/20
2/ Fecha de presentación: 03/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREAT VALUE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; composiciones para absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles 
(incluida la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; briquetas de carbón; velas y mechas de iluminación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-2-2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO      
Registro de la Propiedad Industrial

25 J., 10 y 27 J. 2020.

_________

1/ Solicitud: 42709-19
2/ Fecha de presentación: 16-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AUTO DRIVE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Cuerdas, cordeles, redes, tiendas de campaña, lonas, velas de navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en otras 
clases); materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho o las materias plásticas); materias textiles fibrosas en bruto; 
fundas para automóviles (fundas para vehículos, no adaptadas); cuerdas elásticas (cuerdas para remolcar automóviles, 
cuerdas no metálicas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 20-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

AUTO
DRIVE
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020      No.  35,309

1/ Solicitud: 2523-20
2/ Fecha de presentación: 17/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO  
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B DE C.V.
4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca Santa Fe, 01210, MEXICO, D.F., MEXICO
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BAKELAB

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación industrial y diseño industrial; diseño y desarrollo 
de equipos informáticos y software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 11/02/2020
12/ Reservas: 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

BAKELAB

_________

1/ Solicitud: 3660/20
2/ Fecha de presentación: 24/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CREATING BUSINESS OPPORTUNITIES, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SALSIKI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 0
8/ Protege y distingue:
Desarrollo e inversiones de negocios en la industria de tecnología, energía, economías colaborativas, comercio electrónico, 
bienes raíces, inversiones bursátiles, alimentos y bebidas, importación y exportación de todo tipo de mercancía y en general, 
ejecutar toda clase de actos de comercio permitidos por las leyes de la república, así como llevar a efecto la realización de 
todos los actos y contratos que contribuyan al logro de su finalidad principal; siendo entendido que la anterior enumeración 
es meramente ejemplificativa y nunca limitativa de la finalidad de esta compañía.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 19-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

SALSIKI

_________

1/ Solicitud: 5301-20
2/ Fecha de presentación: 04/02/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TARGET BRANDS, INC.
4.1/ Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, MN 55403, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MINNESOTA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLSIE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25

COLSIE

8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, a saber, camisas y pantalones, vestidos; ropa de descanso; ropa íntima, a saber, sostenes, ropa íntima, 
lencería, prendas íntimas, calzones, bóxeres y calzoncillos, camisolas, camisas sin mangas, túnicas, ropa de dormir, pijamas, 
camisas, camisas de dormir, pantalones largos, pantalones cortos, ropa de casa, batas, camisones, fajas moldeadoras, 
portaligas, corsés como prendas básicas; pantuflas; antifaz para dormir; calcetería; calzado; sombrerería; calcetas; cinturones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

1/ Solicitud: 3416-20
2/ Fecha de presentación: 23/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SUMITOMO RUBBER INDUSTRIES, LTD.
4.1/ Domicilio: 6-9, Wakinohama-cho 3-Chome, Chuo-ku Kobe-shi, Hyogo 651-0072, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENCOUNTER

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Neumáticos para vehículos; neumáticos para automóviles; neumáticos para camiones; neumáticos para autobuses; 
neumáticos para vehículos de motor de dos ruedas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18/2/2020
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

ENCOUNTER

_________

_________

1/ Solicitud: 2529-20
2/ Fecha de presentación: 17/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINDI CREMITA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche, queso, mantequilla, yogur y otros productos 
lácteos; aceites y grasas para uso alimenticio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 18-02-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS      
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.

PINDI
CREMITA
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020       No.  35,309

1/ No. Solicitud: 4989/20
2/ Fecha de presentación: 03/FEBRERO/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Walmart Apollo, LLC.
4.1/ Domicilio: 702 Southwest 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GREAT VALUE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas de basura; papel de baño; pañuelo facial; servilletas; papel y cartón; productos de imprenta; material de 
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico; material 
para artistas; pinceles; papel toalla; sobremesa desechable; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); materias plásticas para embalar; láminas de papel, bolsas 
y papel de embalar; caracteres de imprenta; clichés de imprenta.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   14-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

1/ No. Solicitud: 2718-20
2/ Fecha de presentación: 20/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GORYSOTAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   18-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.  y  10 J. 2020.
________

GORYSOTAN

1/ No. Solicitud: 5307/20
2/ Fecha de presentación: 04/febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  VEDAPACT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1

VEDAPACT

8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicutura; preparaciones para el tratamiento de semillas; 
abono.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   20-2-2020
12/ Reservas:

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

1/ No. Solicitud: 52630-19
2/ Fecha de presentación: 23/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCOLONAS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Harinas y preparaciones a base de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, chocolate, helados cremosos, 
sorbetes y otros helados, todos a base y/o con sabor a chocolate y/o coco.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   14-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.  y 10 J. 2020.
________

1/ No. Solicitud: 2530-20
2/ Fecha de presentación: 17/enero/2020
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: EL SALVADOR 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PINDI CREMITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz, pastas alimenticias y fideos; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base 
de cereales; pan, productos de pastelería y confitería; chocolate; helados cremosos, sorbetes y otros helados; azúcar, miel, 
jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal, productos para sazonar, especias, hierbas en conserva; vinagre, salsas 
y otros condimentos; hielo.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  CINTHYA YADIRA ORTIZ LUNA.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  18-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.  y  10 J. 2020.

PINDI
CREMITA
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020      No.  35,309

1/ No. Solicitud: 1878-20
2/ Fecha de presentación: 14/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: EXPRESION O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Stokely-Van Camp, Inc.
4.1/ Domicilio: 555 West Monroe Street, Chicago, Illinois 60661, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: INDIANA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIDRATA TU VIDA ACTIVA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 143434 de la marca G ACTIVE en  clase 32.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, no carbonatadas con sabor a fruta.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   17-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

HIDRATA TU 
VIDA ACTIVA

1/ No. Solicitud: 5306/20
2/ Fecha de presentación: 04/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEDAPACT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   20-2-2020
12/ Reservas:

Abogada  NOEMÍ ELIZABETH  LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y  10 J. 2020.
________

VEDAPACT

1/ No. Solicitud: 52989-19
2/ Fecha de presentación: 30/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NSK LTD.
4.1/ Domicilio: 6-3, Osaki 1-Chome, Shinagawa-ku, Tokio, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPON
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NSK PRO KIT AUTOMOTIVE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre los términos “KIT” y “AUTOMOTIVE”, que  aparece en la etiqueta adjunta.

7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Mecanismos de dirección y sus partes (partes para vehículos); rodamientos de rodillos (que no sean partes para motores) 
para vehículos terrestres y sus partes, comprendidos en esta clase; rodamientos y cabezales (que no sean partes para 
motores) para vehículos terrestres  y sus partes, comprendidos en esta clase; cojinetes de rueda para vehículos terrestres.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   15-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

1/ No. Solicitud: 52988-19
2/ Fecha de presentación: 30/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NSK LTD.
4.1/ Domicilio: 6-3, Osaki 1-Chome, Shinagawa-ku, Tokio, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: JAPON
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NSK PRO KIT AUTOMOTIVE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reclama exclusividad sobre los términos “KIT” y “AUTOMOTIVE”, que  aparece en la etiqueta adjunta.
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Rodamientos y cabezales (piezas para máquinas); rodamientos de rodillos para motores de combustión y motores de  
electricidad y máquinas y partes para los mismos, comprendidos en esta clase.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   15-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.  y  10 J. 2020.
________

[1] Solicitud: 2019-052137
[2] Fecha de presentación: 19/12/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&B, S.L.U.
[4.1] Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THE GOOD TRO-OUPE  Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 40
[8] Protege y distingue:
Servicios de amolado y pulido de vidrio óptico; servicios de fabricación por encargo de lentes oftálmicas para gafas; 
servicios de fabricación por encargo de gafas, monturas de gafas, estuches, cadenas, fundas y bolsas para gafas.
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de febrero del año 2020.
[12] Reservas: Sociedad organizada bajo las Leyes de España.

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registro de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y  10 J. 2020.
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B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020       No.  35,309

1/ No. Solicitud: 5528-20
2/ Fecha de presentación: 05/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIGATROX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de semillas; 
abono.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   25-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

VIGATROX

1/ No. Solicitud: 5305/20
2/ Fecha de presentación: 04/Febrero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ULTUBIS 

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:   20-2-2020
12/ Reservas:

Abogada  NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS  VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.  y  10 J. 2020.
________

ULTUBIS

1/ Solicitud: 52142-19
2/ Fecha de presentación: 19/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
4/1/Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, ESPAÑA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: THE GOOD TROOUPE

THE GOOD 
TROOUPE6.2/ Reivindicaciones: 

7/Clase Internacional:  44

8/ Protege y distingue:
Servicios ópticos; pruebas de visión; servicios de exámenes de visión; servicios  de suministro de piezas accesorias de gafas; 
servicios de optometría; servicios de ajuste de lentes de contacto y lentes de gafas; servicios de información relacionados 
con lentes de contacto y gafas; adaptación de lentes ópticas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 21/02/2020
12/Reservas:  

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

1/ Solicitud: 52141-19
2/ Fecha de presentación: 19/12/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/Solicitante: JAFER ENTERPRISES R&D, S.L.U.
4/1/Domicilio: Av. Sant Julia 260-266, Polígono Industrial Congost, 08403, Granollers, Barcelona, ESPAÑA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: THE GOOD TROOUPE

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional:  40
8/ Protege y distingue:
Servicios de amolado y pulido de vidrio óptico; servicios  de fabricación por encargo de lentes oftálmicas para gafas;  
servicios de fabricación por  encargo de gafas, monturas de gafas, estuches, cadenas, fundas y bolsas  para gafas.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 15-02-2020
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y 10 J. 2020.
________

THE GOOD 
TROOUPE

1/ Solicitud: 49439/19
2/ Fecha de presentación: 03/Diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/Solicitante: NANTONG MEITIAN HOMETEXTILE, CO., LTD.
4/1/Domicilio: Group 1, Yongfu Village, Sanxing Town, Haimen City, Jiangsu Province, P.R. CHINA.
4.2/Organizada bajo las Leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/Registro Básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/País de Origen: 
5.3/Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/Denominación y 6.1/ Distintivo: DEEMASO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: 
7/Clase Internacional:  12
8/ Protege y distingue:
Convertidores de par para vehículos terrestres; amortiguadores para automóviles; dispositivos antirrobo para vehículos; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; tapicería para vehículos; bocinas para vehículos; chasis de automóviles; ejes 
para vehículos; ejes de transmisión para vehículos terrestres; cajas de cambios para vehículos terrestres; bielas para vehículos 
terrestres, que no sean partes de motores de electricidad y motores de combustión; embragues para vehículos terrestres; 
bombas de aire [accesorios para vehículos]; frenos para vehículos; motores para vehículos terrestres.
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA  M.
E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículos 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/Fecha de emisión: 23-01-2020
12/Reservas:  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

10, 25 J. y  10 J. 2020.
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Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  10  DE  JULIO  DEL  2020      No.  35,309

1/ No. Solicitud: 51653-19
2/ Fecha de presentación: 17/Diciembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F. HOFFMANN-LA ROCHE AG..
4.1/ Domicilio: Grenzacherstrasse 124,4070 Basilea , SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUSVIMO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivo implantable de administración de medicamentos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  11/feb./2020
12/ Reservas:

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.,  10 J. 2020.

________

SUSVIMO

1/ No. Solicitud: 1879-20
2/ Fecha de presentación: 14/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARVATICO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 1
8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en agricultura, horticultura  y silvicultura; preparaciones para el tratamiento de semillas; 
abonos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  17-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.,  10 J. 2020.
________

ARVATICO

1/ No. Solicitud: 1375-20
2/ Fecha de presentación: 10/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  ADEBIVOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5

ADEBIVOR

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/2/20
12/ Reservas:

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.,  10 J. 2020.
________

1/ No. Solicitud: 1880-20
2/ Fecha de presentación: 14/Enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SYNGENTA CROP PROTECTION AG.
4.1/ Domicilio: Rosentalstrasse 67, 4058 Basilea, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARVATICO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir animales dañinos; fungicidas, herbicidas, insecticidas, nematicidas.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  17-02-2020
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.,  10 J. 2020.
________

ARVATICO

1/ No. Solicitud: 44012-19
2/ Fecha de presentación: 24-10-19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Sölen Ḉikolata Gida Sanayi ve Ticaret Anonim Sirketi.
4.1/ Domicilio: 4. Organize Sanayi Bölgesi 83412 Nolu Cad. No: 4 Sehitkamil Gaziantep - TURQUIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TURQUIA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Nominativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OZMO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan y pastelería; 
azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo; 
productos de confitería, chocolates, galletas, galletas saladas [crackers], barquillos [obleas], chocolate compuesto con 
leche, tartas, pasteles, chocolates y productos de confitería con caramelo; goma de mascar; helados cremosos, helados 
comestibles; refrigerios a base de cereales, palomitas de maíz, avena molida, fritos de maíz, cereales para el desayuno, 
trigo procesado para consumo humano, cebada molida para consumo humano, avena procesada para consumo humano, 
centeno procesado para consumo humano
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión:  20/02/2020
12/ Reservas:

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

10, 25 J.,  10 J. 2020.

OZMO
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